
 
 
 
 
 
 
 

 

ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS 

 

PROCESO No. RE-PU-UA-2023-005 

“RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE ACCESO A CONTENIDOS 

DIGITALES DE GALE REFERENCE COMPLETE PARA LA UNIVERSIDAD 

DE LAS ARTES” 

 

En la ciudad de Guayaquil, al 08 de diciembre de 2023, siendo las 08h00, en cumplimiento 

a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento General; se procede a la calificación del proceso de Régimen Especial No. 

RE-PU-UA-2023-005, para la “RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE ACCESO A 

CONTENIDOS DIGITALES DE GALE REFERENCE COMPLETE PARA LA 

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”. 

 

1.- ANTECEDENTES 

 

Mediante Resolución Nro. R-UA-BIB-2023-006 del 01 de diciembre del 2023, se da 

inicio al proceso de Régimen Especial No. RE-PU-UA-2023-005, y donde la Mgtr. Zully 

Ordoñez Guerrero, Analista 3 de Gestión Cultural figura como Delegada Técnica del 

proceso, para el servicio de “RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE ACCESO A 

CONTENIDOS DIGITALES DE GALE REFERENCE COMPLETE PARA LA 

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”. 

 

Mediante Acta de Audiencia de Preguntas y Aclaraciones del 04 de diciembre del 2023, 

la Delegada Técnica designada, informó que se recibieron observaciones y preguntas para 

el presente proceso a través del Portal de Compras Públicas, para lo que se procedió a 

hacer las respectivas aclaraciones. Paso siguiente, se continuó con la etapa de entrega de 

ofertas. 

Mediante Acta de Apertura de Ofertas y Convalidación de Errores del 06 de diciembre 

del 2023, la Delegada Técnica determinó que el oferente CORPORACIÓN 

ECUATORIANA PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA 

ACADEMIA CEDIA con RUC 0992284269001 no requiere realizar convalidación 

alguna. 



 
 
 
 
 
 
 

 

2.- APERTURA DE OFERTAS Y CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

Cumplida la etapa de apertura y convalidación de errores, se procede a la calificación de 

las ofertas presentadas por: 

 

 

ORDEN – RE 

NOMBRADO 

 

RAZON SOCIAL 

 

RUC 

FECHA DE 

RECEPCION 

HORA DE 

RECEPCION 

1 

CORPORACIÓN 

ECUATORIANA 

PARA EL 

DESARROLLO 

DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Y LA ACADEMIA 

CEDIA 
 

0992284269001 
 

06/12/2023 10h54 

 

 

3.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS: INTEGRIDAD DE LA OFERTA. 

 

INTEGRIDAD DE LA OFERTA 

PROVEEDOR 

CORPORACIÓN 

ECUATORIANA 

PARA EL 

DESARROLLO 

DE LA 

INVESTIGACIÓN  

Y LA ACADEMIA 

CEDIA 

RUC: 0992284269001 
 

NUMERO DE HOJAS 151 

FORMULARIOS 
PRESENTA/NO 

PRESENTA 

1.1. CARTA DE 

PRESENTACION Y 

COMPROMISO 
Presenta 

1.2. DATOS 

GENERALES DEL  

OFERENTE 
Presenta 

1.3. INFORMACION DE 

ACCIONISTAS 

PERSONAS JURIDICAS 
Presenta 



 
 
 
 
 
 
 

 

1.4. SITUACION 

FINANCIERA 
Presenta 

1.5. TABLA DE 

CANTIDADES Y 

PRECIOS 
Presenta 

1.6. COMPONENTES DE 

LOS BIENES O 

SERVICIOS 

OFERTADOS 

Presenta 

1.7. EXPERIENCIA DEL 

OFERENTE 
Presenta 

1.8. PERSONAL 

TECNICO MINIMO 

REQUERIDO 
Presenta 

1.9. EQUIPO MINIMO 

REQUERIDO 
Presenta 

1.10. VALOR 

AGREGADO 

ECUATORIANO DE LA 

OFERTA 

Presenta 

1.11. CALCULO DEL 

VALOR AGREGADO 

ECUATORIANO DE LA 

OFERTA 

Presenta 

1.12. OTROS 

PARÁMETROS DE 

CALIFICACIÓN  
Presenta 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

4.- EVALUACIÓN DE LA OFERTA (CUMPLE/NO CUMPLE) 

Para el presente proceso, se considera la siguiente metodología de evaluación: 

CUMPLE/NO CUMPLE 

 

 

PROVEEDOR 

 

CORPORACIÓN 

ECUATORIANA 

PARA EL 

DESARROLLO DE 

LA 

INVESTIGACIÓN  

Y LA ACADEMIA 

CEDIA 

RUC: 0992284269001 

NUMERO DE HOJAS 151 

OFERTA 

ELECTRONICA 
PRESENTA 

FORMULARIOS  

1-INTEGRIDAD DE LA 

OFERTA 

 

CUMPLE 

Presenta todos los 

formularios requeridos 

en los pliegos 

 

2-EQUIPO MÍNIMO NO APLICA 

3- PERSONAL 

TÉCNICO MÍNIMO 

 

 

NO APLICA 

 

 

4- EXPERIENCIA 

GENERAL MÍNIMA 

CUMPLE 
El oferente presentó: 

 

*Contratación del 

acceso a recursos Gale 

Reference Complete; 

para Universidad 

Técnica de Quevedo. 

El oferente adjuntó 

Acta Entrega 



 
 
 
 
 
 
 

 

Recepción Definitiva. 

Valor de $13.000,00. 

Fecha de contratación:  

20/12/2021 

 

*Contratación de 

acceso a la base de 

datos científica; 

suscripción a Gale 

Academic 

OneFile+informe 

académico para 

actividades académicas 

y de investigación de la 

Universidad Nacional 

de Chimborazo. El 

oferente adjuntó Acta 

Entrega Recepción 

Definitiva. 

Valor de $ 6.880,00 

Fecha de contratación: 

19/10/2022 

5- EXPERIENCIA 

MÍNIMA PERSONAL 

TÉCNICO 

 

NO APLICA 

 

6-UMBRAL DE 

VALOR AGREGADO 

(VAE) 

CUMPLE 

El oferente presenta 

Formulario para la 

declaración de Valor 

Agregado Ecuatoriano 

de la oferta de 

desarrollo de software 

y adquisición de 

software, el cual es de 

VAE = 0% por 

tratarse de 100% 

origen extranjero, por 

lo que cumple con lo 

estipulado de VAE 

0% solicitado 

7- ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS O 

TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 

CUMPLE 

El oferente adjunta 

Proforma de 

Suscripción de Acceso 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y uso a contenidos 

digitales de GALE 

REFERENCE 

COMPLETE para 

Universidad de las 

Artes con la 

descripción del 

servicio 

 

8-OTROS 

PARÁMETROS  

CUMPLE 

 

El oferente cumple con 

lo establecido en los 

pliegos 

RESULTADO  CUMPLE 



 
 
 
 
 
 
 

 

5.- CONCLUSIÓN 

 

Una vez revisada y verificada la documentación de las ofertas, se concluye que el oferente 

CORPORACIÓN ECUATORIANA PARA EL DESARROLLO DE LA 

INVESTIGACIÓN Y LA ACADEMIA CEDIA con RUC 0992284269001 cumple con 

todos los requisitos, términos de referencia y demás requerimientos solicitados en los 

pliegos para el proceso de Régimen Especial No. RE-PU-UA-2023-005, para la 

“RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE ACCESO A CONTENIDOS 

DIGITALES DE GALE REFERENCE COMPLETE PARA LA UNIVERSIDAD 

DE LAS ARTES” por el valor de $13.294,70 (trece mil doscientos noventa y cuatro 

00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica)  

 

 

6.- RECOMENDACIÓN 

En consecuencia, se recomienda continuar con la siguiente etapa de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 197 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública. 

La Delegada Técnica, sin tener otro punto que tratar, da por concluida la sesión y, para 

constancia de lo actuado, se suscribe la presente acta siendo el 08 de diciembre a las 

11h10, concediendo tiempo necesario para la redacción de la presente acta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mgtr. Zully Ordoñez 
DELEGADA TÉCNICA 
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